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INFORME SECRETARIAL: Santa María – Boyacá, 27 de julio de 2020 al Despacho del señor 
Juez las presentes diligencias, las cuales se encuentran debidamente digitalizadas en el 
sistema Tyba. Sírvase ordenar lo pertinente.  
 
 
 
 
DIEGO JULIAN MANOSALVA PINTO 
Secretario 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL SANTA MARIA – 
BOYACÁ, (30) de julio de dos mil veinte (2020). 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 049 

 
Radicado:            156904089001-2019-00048-00 
Proceso:              SIMULACIÓN Y NULIDAD 
Demandante:     ANA RUTH ROJAS ARIAS Y OTROS 
Demandado (s): CLAUDIO JOSÉ MELO BUITRAGO. 

 
 

El doctor PEDRO JULIO ALDANA ALFONSO identificado con cédula de ciudadanía No 
17.090.875 y portador de la cédula de ciudadanía No. 11.381 del C.S. de la J., 
obrando como apoderado del demandado CLAUDIO JOSÉ MELO BUITRAGO 
identificado con cédula de ciudadanía 4.188.548, formula en RECONVENCIÓN 
DEMANDA REIVINDICATORIA en contra de la señora ANA RUTH ROJAS ARIAS 
identificada con cédula de ciudadanía No. 23.701.490. 
 
Revisada la demanda reivindicatoria que en reconvención incoa el doctor ALDANA 
ALFONSO, encuentra este operador judicial procedente impartir su admisión, por 
cuanto además de cumplir las exigencias traídas en los art. 82 ss, y 368 del C.G. del 
P.; también está acorde a lo estatuido en el art. 371 del C.G. del P., esto es, haber 
sido presentada dentro del término del traslado de la demanda inicial, de formularse 
en proceso separado procedería su acumulación, la competencia recae sobre el 
mismo funcionario judicial y no está sometida a un trámite especial. 
 
Vencido como está el traslado de la demanda inicial a la parte demandada, se correrá 
traslado de la demanda de reconvención a la demandada ANA RUTH ROJAS ARIAS 
en la forma prevista en el artículo 91 del C.G.P., por el mismo término de la inicial. 
Dejando constancia que en lo sucesivo ambas se sustanciaran conjuntamente y se 
decidirán en la misma sentencia. 
 
Así mismo se integrará al contradictorio a los señores: DORA LUCIA ROJAS ARIAS, 
GELBER ALBERTO ROJAS ARIAS, CLAUDIA EDITH ROJAS ARIAS, YINET ROJAS ARIAS y 
SANDRA PATRICIA ROJAS ARIAS quienes debidamente se encuentran identificados y 
representados como consta en actuaciones del cuaderno principal, habida cuenta 
que eventualmente pueden salir afectados con la decisión de fondo. 
 
Corolario de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Santa 
María - Boyacá 
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R E S U E L V E: 
             
PRIMERO:- ADMITIR la presente DEMANDA REIVINDICATORIA que en reconvención 
presenta por conducto de apoderado judicial el señor CLAUDIO JOSÉ MELO 
BUITRAGO identificado con cédula de ciudadanía 4.188.548 en contra  de la señora 
ANA RUTH ROJAS ARIAS identificada con cédula de ciudadanía No. 23.701.490. 
 
SEGUNDO: CORRER traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada por 
el término de veinte (20) días. 
 
TERCERO: INTEGRAR al contradictorio a los señores: DORA LUCIA ROJAS ARIAS, 
GELBER ALBERTO ROJAS ARIAS, CLAUDIA EDITH ROJAS ARIAS, YINET ROJAS ARIAS y 
SANDRA PATRICIA ROJAS ARIAS quienes debidamente se encuentran identificados y 
representados como consta en actuaciones del cuaderno principal, habida cuenta 
que eventualmente pueden salir afectados con la decisión de fondo.. 
 
CUARTO: DAR a la demanda de reconvención el trámite del proceso verbal 
contenido en el artículo 368 del C.G del P., la que junto con la demanda inicial se 
sustanciaran conjuntamente y se decidirán en la misma sentencia. 
 
QUINTO: TÉNGASE al doctor PEDRO JULIO ALDANA ALFONSO, como apoderado 
judicial del señor CLAUDIO JOSÉ MELO BUITRAGO, conforme al poder conferido y 
obrante a folio 82 del cuaderno principal. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

JUAN CARLOS GUERRERO MATUTE 
Juez 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTA MARIA  

 

NOTIFICACION POR ESTADO 
El anterior auto se notifica en el estado No. 04 del TYBA fijado hoy 31 de 

Julio dos mil veinte (2020), siendo las ocho de la mañana (8:00 a.m.) 

 
DIEGO JULIAN MANOSALVA PINTO 

Secretario 
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